
Administración Municipal

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

—————

INTERVENCIÓN

———

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/90, de 20 de abril, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación en sesión
plenaria celebrada el 22 de octubre de 2019, adoptó acuerdo inicial de aprobar el expediente de
modificación de créditos 34/2019, que afecta al Presupuesto General de este Ayuntamiento, habiendo
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo.

SUPLEMENTO y CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Nº 34/2019, resumidos por capítulos:

11Viernes, 29 de noviembre de 2019 – Núm. 143BOP de Palencia

F
ir
m
ad
o 
el
ec
tr
ón
ic
am
en
te
. P
ue
de
 c
on
su
lta
r 
su
 a
ut
en
tic
id
ad
 e
n:

ht
tp
://
cs
v.
di
pu
ta
ci
on
de
pa
le
nc
ia
.e
s

C
ód
ig
o 
de
 V
er
ifi
ca
ci
ón
 E
le
ct
ró
ni
ca
 (
C
S
V
): 
 6
60
54
50
92
91
J0
X
3Q
0L
43



2º- Aprobar el nuevo Plan de Inversiones y Financiero del año 2019.

3º- Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de obligaciones por importe de 96.087,35 euros que se
relacionan en anexo al expediente, condicionando el reconocimiento de parte de las facturas a la
aprobación definitiva de la modificación presupuestaria.

Palencia, 23 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Mario Simón Martín.
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